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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Apacho de la Gobernación de la Península me 
^lce lo que sigue.

«Las Cortes han tenido en consideración una 
Posposición hecha por los Srés. Diputados Roda, 
fovar y Tovar , Viadero , Venegas , Parga y 
°tros, pidiendo Ib cesación’ó rebaja del impuesto
*lué según los artículos 26 y 27 de la ordenanza 
Vigente de minas, pesa sobre la demarcación ó su
perficie de estas , y lás oficinas en que se benefician 
sUs producios. En su vista resultando de las confe
rencias habidas con este mbtivo , que lejos de que 
'as rentas públicas puedan sufrir ningún menoscabo
**r- utilidad, no suprimiendo sino modificando con- 
S|derablementc los impuestos de que se trata/tendrá 
P°r el contrario mayores ingresos el tesoro nacional, 
P°r consecuencia de la mayor estension que recibirá 
*a industria niinera/y de sUs resultas el valor del 
C1nco-por ciento que recauda sobre el producto to- 

de sus efectos y que tendrá adémas la ventaja de 
eVttar estorsiones, y simplificar la administración en 
riño de los ramosmas útdes al Estado: las Corles se 
”30 servido determinar que en lo sucesivo se redúz- 
ta á‘la quinta parte de lo que ahora paga, el im-

6 CUARTOS

WM OFICIAL BE BURGOS

Para (aera ele esta Ciudad tam» 
bien, se admiten las mismas suscripciones 
<z 320 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

puesto. que en la actualidad y en virtud de la orde
nanza vigente de minas, pesa sobre la superficie ó 
demarcación proporcional de estas, y que cesando en
teramente el que pagan los hornos y boliches, ó los 
establecimientos que se conocen con el nombre de 
oficinas de beneficio, continue como hasta aquí el 
del cinco por ciento sobre los productos totales.»

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. la 
Reina Gobernadora para que esta disposición tenga 
el debido cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín ofeial de esta 
provincia para que tenga la publicidad conveniente 
esta disposición. Burgos 6 de setiembre de 1837;= 
francisco Galbez.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los inártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs;. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

16 (ktibhbi lOiui; -V " • ..'jún.
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ADVERTENCIA.

—————— .x úe.j\?.q<'. ''.¿i
íos pueblos de esta provincia que por diferentes cantidades 

SC.hallan en descubierto en el pago de la suscricion al Boletín 
hcial de la misma, pasarán á satisfacer sus altaseis á la Sección 

ue Propios dé esta ciudad ; en la inteligencia del que no ío'eeri-*  
b,ciue en el término de quince dias, se espedirán los apremios 
°P°rtunos para que por todos los medios posibles se haga efectiva 
0 cobranza a costa de los morosos. 

Las Justicias de la Provincia practicarán las 
diligencias oportunas, para la captura de los indi
viduos cuyas señas á continuación se espresan, fu
gados desde el pueblo de Rubena en la noche 6 del 
corrientes donde se hallaban de tránsito para ser. 
conducidos al correccional de Pal)adalid.

Ramón Layo, hijo de José y de María del Ro
sario Mirgartegui, natural de Santiago, Corregi
miento de la misma en Galicia, edad 25 anos, ofi
cio militar, estado soltero, avecindado en Daroca, 
Corregimiento de ¿dem, pelo y cejas castaño, ojos 
melados, nariz regular, color moreno, barba cerrada, 

. '■ l." ■' mt» hui'j íu< ib 6! 3b
Don Fidel Pons, hijo de José y de María Pons^ 

natural de Hutalrich Corregimiento de Gerona, de 
edad de treinta años, de oficio militar, de estado sol
tero ; avecindado en Daroca, Corregimiento de ídem, 
pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba cerrada. Los dos vestidos de verano.

Lo que espero verificarán en obsequio del mejor 
servicio nacional conduciéndolos con toda seguridad 
á mis órdenes. Burgos y Setiembre 9 de 1837.= 
Francisco Galbez.



Doria Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de las 
Españas, y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbon ’ Reina Regente y Gobernadora del reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes generales han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente.

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado que en la provincia de Castellón Je la Plana, 
yen las demas que á juicio del Gobierno se hallen 
habitualmente ocupadas en grao parte por los faccio
sos, se aplique la ley de 20 de julio último en las 
próximas elecciones de Diputados y Senadores con 
las modificaciones siguientes:

Artico lo 1. Las di putaciones provi ocíales desig-

ral los pueblos qufcse-hallen fortificados. dispondf£is_se_i^.p£jui<l,
Art. 2.° Si las comunicaciones no estuvieren bas

tante espeditaá' cutre la capital de- prbvimia y las 
cabezas de algunos distritos electorales, los ayunta
mientos de estas podrán ser autorizadas por las df-> 
putacióues provióriaTes pá¥a formar y rectificar póf 
sí misinos las'listás electorales de sus respectivos dis
tritos, sin que para la formación de estas pueda re
bajarse la cuota de 200 rs. de contribución, cualquie
ra que sea el número de los electores inscritos.

Art. 3." No invalidará las elecciones la circuns
tancia.de no esponerse al público éstas listas en to
dos los pueblos del; distrito , con tal que esta for
malidad se verifique por espacio de ocho dias en la 
cabeza del distrito ;'-y en los demas pueblos que las 
circunstancias permitan.

Art. 4.° Si en la época señalada para verificar la vo
tación ocurriese algú n movimiento del cnéxnigo que 
ofrezca nuevas y graves dificultadesá la concurrencia 
de los electores para dar su votopodrá el ayunta
miento, bajo su responsabilidad, de-la cabeza del dis
trito, diferir la votácion por el menor tiempo posible.

Art. 5.° Si los comisionados de los distritos electora
les no pudiesen reunirse en la capital de provincia en 
el día señalado en la Real convocatoria para verificar 
el escrutinio general de votos;se hará esta operación 
parcialmente á proporción que dichos comisionados 
se presenten , para cuyos actos egercerán las funciones 
señaladas por la ley á Ios-comisionados los individuos 
de la diputación provincial que la suerte designare.-

Art. 6.° El escrutinio general de los votos que
dará cerrado-definitivamente al cumplirse. 15i,dias 
despues del plazo determinado por la ley para hacer 
esta operación, si en este término se hubiesen pre
sentado la mitad mas uno de los comisionados de los 
distritos con sus-respectivas actas; pero quedará abier
to en el caso contrario hasta completar este número.

Art. 7.° Tanto colas actas particulares de los 
distritos, como en los del escrutinio general de los 
votos , se han de espresar las disposiciones excepcio
nales que se adopten conforme á los artículos ante

riores con inclusión de los documentos justificativo# 
que las motiven.

Lo cual presentan las Corles á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
á 24 de agosto de l837.=MigueI Calderón de la 
Barca, Presidente.^Miguel Roda, diputado secre- 
tario.=Jpsé Feliú y'Miralles, diputado secretario.^ 
Palacio 25 de agosto de 1 837. = Publíquese como 
lcy.=Yo, la Reiná’Gobernadora.=Como ministro de 
Gracia y Justicia, Ramón Salvato,

Por tanto mandamos á todos los tribunales,-.jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles! cómo militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar cum
plir y^ejeeptar el. presente decreto en J.odgs sus pa- ' 

preferencia pava 'cabezas de distrito electo- tes. Tendréislb*  entendido para su cumplimiento, f 
! - ’• 1 1 - ---- : , publique y circule.= io^

Reina Gobernadora.^ A D. Diego González Alonso.

Exposición á 8. M-; la Reina Gobernadora.

Señora := Extinguido el ramo de seguridad pú
blica en 18 de idifiiembre del año:último como uu- 
cófisecuencia de haberse declarado en vigor la ley 
de 3 de febrero de Í823, se destruyeron los restos 
de la policía regularizada en 1824, y volvieron a 
encargarse de tan difíciles y delicadas funciones l0S 
alcaldes ynyuntamientos bajo la superior inspercio'1 
de los Gcfes políticos. Pero si toda la nación vió con 
aplauso desaparecer una institución inaugurada baj° 
la influencia del despotismo mas atroz, los buen0’ 
ciudadanos presintieron la necesidad de restablecer-1 
bajo formas tutelares y protectoras , que al miso»» 
tiempo que refrenasen al malvado, al díscolo y *!  
conspirador, sirviesen de escudo al hombre honra»»/ 
pacifico y leal. Solo asi podría ser la seguridad pu" 
blica un apoyo útil al gobierno, una institución apar 
loga á los fueros que la nación se ha dado , y. uf|CI 
de los medios eficaces de concluir la guerra civil. Per' 
suadido de esta verdad el que suscribe, no puede ,ffe 
nos de llamar la atención de V. M. hácia el esta ¡ 
en que á la sazón se encuentra el ramo de scgur' 
dad pública,

Los documentos mas interesantes que respon ? 
de la identidad de la persona y de la seguridad e 
viager.o, los que autorizan para el, uso de armas 
para el ejercicio de las profesiones ambulantes, ) l 
una palabra, todos los que pueden ocultar y di.J'3^ 
zar á los enemigos de la patria, se hallan con , pr°^ 
fusión en pueblos frecuentados por las facciones, 
á la merced de autoridades en cuyo nombrarme11^ 
el Gobierno no tiene participación , y ¿moque 
puede desconfiarse de. lá lealtad y del interés p°r 
buena causa de Iqs alcaldes constó ucionales ; la pa. 
raleza de sus funciones, el no gozar emolumentos f- 
un trabajo arriesgado y penoso, y su situación * ' L, 
y apurada en gran número de poblaciones , lcs 1 

circunstancia.de


5
pide, á su pesar, el ocuparse en asunto tan privile
giado y vital con la constancia y celo que serian 
menester.

De ahí nhce la facilidad con que nuestros enemi- i 
gos inundan de sús agentes las provincías fieles, pro
mueven los desórdenes ¿excitan el descontento, y 
preparan el . triunfo,-de la usupacion y del fanatismo. 
A estos males soloise puede ocurrir con una vigi
lancia severa, hábilmente ejercida por funcionarios 
que dependan del Gobierno , é interesados en la rui
na del ominoso Breténdiente, No hay una sola persona 
amante debpais, que no clame por reforma tan útil y 
tan necesaria paila coadyuvar al enérgico impulso que 
deben recibir las operaciones: militaresy para con
tribuir á la pacificación ¿geñenah JNo és sin embargo 
mi intención proponer á V. ¡VJ. el restablecimiento 
de una máquina complicada y costosa, y mucho me
nos la creación de una nueva policía, porque ademas 
de que esto debería ser objeto de una ley , el estado 
de penuria de los fondos públicos no permite crear 
oficinas dispendiosas, ni la urgencia dél asunto tole
ra largas dilaciones. Creo queapov; ahora será cs.úfi-; 
ciente revisar los reglamentos qué están en vigor,; 
formar de todos ellos una instrucción clara, precisa 
y análoga á Jas actuales instituciones, y nombrar al
gunos agentes especiales, usándole la. facultad dé, 
que se reservó el Gobierno en el citado decreto de 
4 8 de diciembre. .

A este fin someto á la resolución de V. M. el 
nombramiento de una comisión compuesta de Don 
Juan Alvarez Guer.ra, presidente:; Don Pablo Món- 
’■ sino y Don Dionisio Valdés.x,. vocales;, y Don José 
María Cambronera, secretario con voto, como, en
cargado de la sección de seguridad pública de pste mi
nisterio;;) debiendo atemirsé: en la formación del re
glamento á las observaciones que he elevado á V. M. 
si mereciesen su alta consideración. Madrid 31 de 
agosto de i 837.== Señora.== A.. L. R.P.de V. M.— 
Diego González, Alonso. . ..q- .
-izoau ira r.hot iít' ¿ ¿a ¿i oíd ¡I ¿o 8- ob

REAL DECRETO.
hJ> <»;■..obou-nu • j aotiiil col ubur.ari v ;:¡;o.

Conformándome con lo que me habéis propues
to en exposición dé esta fecha, he (Venido,en nom
brar á D. Juan Alvarez Guerra, D. Dionisio Valdés, 
D. Pablo Montesino y D. José María Cambronera; 
el primero como Presidente, y el último como secre
tario-con voto, para que formen á Ja ..mayor bre
vedad, y sin traspasar las . facudta.desviy<elribuciones 
que corresponden al poder ejecutivo, un reglamen
to clara.p preciso y análoga á das actuales instifuc.io- 
^es:,-.que,sometereis á ini aprobación, para el gobier
no del ramo de seguridad pública., consultando á la 
mas severa economía , sin excederse de lo consignado 
á éste objeto en los presupuestos aprobados por las 
Cortes, Tendréislo entendido y dispondréis.Íq tiecp- 
sario á su cumplimiento.—Está rubricado de la Real

¡nano.=En Palacio á 31 de agosto de 1837.== A D. 
Diego González Alonso.

I - .
ei ?r los habitantes de está Provincia.u u¿
X fien otiist áup ? , nr. ,p $C(,

Una Real orden fecha 25 de Agosto próximo,, 
tne recuerda la sagrada obligación de proteger la in
dependencia y libertad de vuestros votos en la gran-r. 
de y fecunda operación de elegir para las Cortes ge
nerales que han de reunirse él 1 9 de Noviembre aque
llos ciudadanos que mas se hayan distinguido entre 
los buenos , que por sus conocidas circunstancias os, 
inspiren mas fé , y. presten mayores garantías á la 
causa nacional , qüe nunca puede ser otra que la reu
nión de los verdaderos intereses dé este pueblo tan 
heroico como desventurado. Estoy persuadido que 
todos los habitantes de esta provincia, exceptuando 
solo los de los pueblos ocupados por los rebeldes, ten
drán absoluta libertad para emitir sus votos, y de 
que ninguno se atreverá siquiera á intentar la coac
ción de este derecho precioso, cuyo egercicio es hoy 
el remedio y esperanza de la pátrk, y cuyo aban
dono podría traer funestos é incalculables resultados; 
asi pues esa libertad necesaria y esencialísima que 
el Gobjetup recomienda, y cuya protección es un 
deber, rigoroso para las autoridades superiores de las 
provincias, no es para mí un grave cuidado, por 
que éuénto con-vuestra honfádtíz y lealtad.

Sin. .embargo: en esta solemne ocasión debe ha
blaros el gefe político, no tanto para aseguraros su 
vigilancia y. la decisión en que está de cumplir y 
hacer respetar exactamente los fueros legales, sino 
principalmente para manifestaros sus deseos, y si es 
menester pediros por vuestro bien , por vuestros in
tereses particulares y los de la pátiia, que son el re
súmen de todos, que no dejéis de acudir á depositar 
en las urnas electorales, aquellos nombres que con
sideréis mas capaces de contribuir al remedio de los 
males públicos y al triunfo de la libertad.

A la buena fé y nobleza castellana, en todos ca
sos, conviene el lenguage de la verdad, aunque sea 
duro y sensible, asi yo no trato de alucinaros con li- 
sónjeras. espresiones, ni de ofrecer á vuestros ojos fa
tigados del llanto, el mentido cuadro de un porvenir, 
cercano y venturoso, no ciertamente, el trastorno fe
bril que padece la Nación, ha adquirido mucha gra
vedad y no puede curarse eni breves dias; por esta 
misma razón hoy mas que nunca necesitamos civís- 

IffiOj serenidad y decisión, esto es, imitar á los es
pañoles de todos tiempos á quienes nunca faltó cons
tancia y sufrimiento, y que debieron á estas pren
das sus victorias y tantos laureles de gloria que asom
braron al mundo. ■■

No es posible por desgracia que á la época en que 
""lían de reunirse "las Cortes se haya serenado la bor

rasca de sangre y horrores en que están empeñados 
el trono de la inocencia y los pendones de la liber-

R.P.de


lad-: pues esos legisladores que ahora vais á Woger 
recibirán en sus manos la ferrea caja de la revolu
ción y dentro de ella el gérmen del bien y del mal: 
sumisión sublime y espinosa es da'r á los pueblos la 
paz por que anhelan, y que tanto han menester, y 
sus dispoSu-iOnes.'si no ñós conducen til puerto de 
consuelo y salvación., nos llevarán, prontamente: al 
abismo insondable de lar muerte;

Esto es mi deber -advertir á los sencillos electo
res todavía poco acostumbrados á las práticas- cons
titucionales, para que conozan la importancia de su 
encargo y de mi exigencia, preciso absolutamente es! 
que todos'dejen la apatía, quese sobrepongan á los 
temores de toda especie y al estado de agitacionoy 
disgusto que ocasiona la presencia de las operaciones 
militares, para concurrir con sus sufragios á la salva
ción de ja patria, que pasado el momento quizá seria 
imposible conseguir. Burgos 1'1' de Setiembre de 
1837.=Francisco Galvez.

Intendencia de la provincia. ;

La Dirección general de rentas unidas Con fe
cha 99 del mes de agosto último, me dice lo si
guiente.

»El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á la Dirección 
general en este día la real órdert siguiente.=Los 
enemigos del trono constitucional se prevalen de las 
leyes que las Cortes dictan y S. M. sanciona , para 
aumentar los recursos de su subsistencia, haciendo 
refluir sobre el Gobierno legítimo los efectos de sus 
depredaciones. Las circunstancias de algunos pueblos 
conspiran en auxilio de las arterías de la facción. Y 
estas verdades sensibles, á la par que depresivas á 
la Nación, por que esterelizan los medios que se 
adoptan al sostenimiento de sus obligaciones, y los 
convierte en provecho de las hordas Carlistas, se 
demuestran en la contribución del medio diezmo 
mandado recaudar en el presente afío decinial., Re
colectados los frutos de cada pueblo, y conservados 
en él Hasta que llegue el caso dado por instrticcion 
de 21 de julio ültimo, forman un depósito del que 
usan las justicias para racionar á las facciones que 
se aparecen, ó se dilatan á esta las troges para que 
las utilicen y vendan. S. M. desea que los escritos 
é instrucciones se cumplan con la exactitud lestual 
que requieren; pero no puedo menos de excep- 
ciouar las circunstancias extraordinarias de los tiem
pos comunes en que el orden se desliza á una con 
el cumplimiento de lo mandado.

Y como la espericncia acredita la necesidad de 
aplicar unatnedido pronta y ejecutiva, que ponga á 
buen recaudo los frutos del diezmo para aterider á 
los privilegiados objetos á que está aplicado, se ha 
servido mandar que esa Dirección general, aprove
chando el correo de hoy y sucesivos, correspondien
tes á las respectivas provincias, prevenga'á los Inten
dentes, bajo la mas estrecha responsabilidad , dispon
ga que sin pérdida de momento, los ayuntamientos 
de los pueblos, en cuyas provincias existan faccio
nes, yen que no se hayan verifiieffdó lós arriendos, ha-t 
gan conducir los frutos recolectados;, y que se reco
lecten áimedida que suceda, á la "cabeza .del partido 
dezmatorio, si fuese punto fortificado, y en caso con
trario, al que lo-sea; embargando álioste fin los car- 
ruages y ^tia-balléríás necesarias, considerándose éste 
servicio como cargo vécitial , que al mismo: tiempo 
hagan que los custodien las tropas que hubiese in
mediatas, y én su defecto la Milicia nacional,sen el 
concepto de que las justicias han de responder de los 
frutds que las!facciones ocupen; que verificado el de
pósito en punto seguro, den las órdenes tionvenién-, 
tes párala verita de los indicados: frutos, ingresan
do sti producto en Tesorería con las correspondien
tes formahdades-prestri tas para las demas rentas 
del Estado, avisando de los ingresos parciales á esa 
Dirección y V. S. á este ministerio.

S. M. quiere que para alejar toda escusa racio
nal de parte de Io6 Intendentes imploren estos el 
auxilio de las autoridades militares, le presten con 
la’fuerza armada del resguardo á los ayuntamien
tos, y que á las operaciones de ventas den toda la 
posible publicidad , á fin de evitar indecorosas sos
pechas, en el concepto de que las ventas se han de 
realizar al contado en metálico. '■ De real orden- lo 
digo á V. S. para él mas pünlüal y activo Cumpli
miento. Lá> Dirección "traslada á V. S. está real re-, 
solución1; bien persuadida de que lá importancia del 
servicio que por ella fia S. M. al celo y patriotismo 
de V. S., le estimulará á desplegar toda su previ
sión y actividad, pará précaber" ylponer en seguri
dad y recaudo los frutos é intereses procedentes del 
diezmo que se encomiendan á su'custodia ^Vigi
lancia; y que á este-fin- no omitirá -Vi- S. '-gestión 
alguna, dando cuenta en él inmediato y- súbeesivos 
correos de lo que adelante en este -importante ne
gocio.» ...VíTC;. 0(003 030

Lo que manda insertar en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noticia de todas 
las justicias y (fue en su vista cumplan exacta,- 
mente con lo que. respectivamente se las manda en 
la real orden inserta. Burgos 11 de setiembre de 
1837-.<==Juan José Llamas.

1- ¿
Imprenta de arnais,


